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solicitud de don Domingo Fernández Concha, relati
va a la constrncci6n (le un ferrocarril entre la esta
ci6n de Buín i las bodegas de la hacierda de Santa 
Rita. 

Se levantó la sesión. 

R. SILVA CRUZ, 
Redactor. 

Sesión 29·" ordinaria en 17 de agosto de 1888 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR VERGARA DON]. IGNACIO 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesión anterior.-Cnentl>o.
El señor ~~d wards a visa q ne vnel ve a concurrir a las se
siones de lit Cámara.-Se designa a los señores Huneeu8 
i Vergam Albano para formar parte de la Comisión Mis
ta encargada de la reimpresión de la Constituciém.-A 
propuesta del señor Presidente se acuerda dar preferen· 
cia a los proyectos sobre socorros a los damnificados por 
los últimos temporales e inundaciones i solicitud del se
ñor Qnaet-Faslem pidiendo prórroga a la concesión para 
construír un ferrocarril. -Puesta en debate la agrega
ción hecha por la otra Cámara al proyecto que concede 
socorros a los d"mniticados por los ültimos temporales, 
>0 da por aprobada. -Se entra a tratar del proyecto que 
concede UBa subvención a la l\[unicipaliebd de Valpa
l'ltÍso pam arreglo de cauces i otros tralmjos en aquella 
ciudad.-Usan de la palabra los señores l'ereira i Matte. 
--Cerrado el debate, se aprueba en jeneral i particular el 
proyecto, que se acuerda devolver a la otra C,ímara sin 
esperar la aprobación del acta.-En debate la solicitnd 
del señor Quast· Faslem, se aprueba el proyecto respecti
vo que concede la prórroga de plazo solicitada.-Pasan
do a la orden del día, continúa el debate del proyecto 
que regla el nombramiento de los jueces i miembros de 
los Tribunales de Justicia.-Después ele una aclaración 
elel .eiíor Valenzucla Castillo, continúa haciendo uso de 
la palabra sobre el proyecto el señor Sánchez Fontecilla 
don l\1ariano.-·-Sc suspende la sesión, quedando con la 
palabra el señor ~ánchez Fontecilla.-A segunda hora, 
la Cámara se constituye en sesión privaela para ocuparse 
del despacho de solicitudes pa.rticulares. 

Asistieron los señores: 

Alelunate, Luis 
Altamirano, Eulojio 
Amunáteglli, Manuel 
Baqueelano, Manuel 
Castillo, :Miguel 
Correa i Toro, Carlos 
Cuevas, Eduarelo 
Encina, José Manuel 
Fabres, José Clemente 
García de la H., Manuel 
Huneeus, Jorje 
Irarrázaval, Manuel J. 
Izquierelo, Vicente 
Marcoleta, Pedro N. 

Matte, Augusto 
Novoa, .Jovino 
l'ereira, Luis 
Rodríguez, .J uan E. 
Rodríguez Rozas, Joaquín 
Saavedra, Camelia 
Sánchez Fontecilla, :Mariano 
Valenzuela C., Manuel 
Valledor, Joaquín 
Vergara Albano, A. 

i los señores Miaistros del 
Interior, ele J u,ticia e Ins
trucción Pública, i de Gue
rra i Marina.. 

Leída i aprobada el acta de la sesi6n anterior, se 
di6 cuenta: 

l. o De los sig\lientes oficios de la Cámara de Di
putados: 

«Santiago, 13 de agosto de 1888.-EsLa Honora
ble Cámara ha aprobado sin modilicaci6n el proyecto 
acordado por el Honorable Senado que abona, por 
gracia, al sarjento mayor don Félix Briones, para los 
efectos de su retiro, la mitad del tiempo que perma-

neci6 retirado del servicio milit.ar, comprendido entre 
el 6 de octubre de 1866 i el 13 de mayo de 1879. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-RAMÓX BARROS Luco.-M. 

R. Lira, Secretario». 
Al Ejec 1divo. 

«Santiago, 13 de agosto de lS88.-Devuelvo a V. 
E., aprobado sin modificaci6n, el proyecto acorllado 
por el Honorable Senado que aumenta a quince pesos 
mensuales la pensión de ocho pesos de qlle disfruta 
doña Mercedes Toledo, hija de don J o~é Ignacio To
ledo. 

Dios guarde a V. E.-RAMÓN BARROS Luco.-M. 
R. Lira, Secretario». 

Al F{jecutivú. 

«Santiago, 13 de agosto de 1888.-Esta Honora
ble Cámara ha tenido a bien aprobar, ell los miSlllOR 
términos en que lo hizo el Honorable Senado, el pro
yecto que concede al coronel graduado don .José Ma
nuel N ovoa, para los efectos de su retiro, el ahuno de 
dos años que eí3tuvo separado del servicio. 

Devuel vo 1013 antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-RAMÓN BARROS Luco.

Máximo R. Lira, Secretario» 
Al Ejecutivo. 

«Santiago, 13 de agosto de 1888.-Esta Honora
ble CánBfa ha tenido a bien aprobar, en lo~ mislIlos 
términos en que lo hizo el Honorable Senado, el pro
yecto que abona, por gracia, al eapitán don Filollleuo 
Besoaln, para los efectos de su rdiro, el tiempo traA
currido desde el 15 de diciembl'i' de 1874 hasta el 31 
de marzo de 1879, en que estuvo separado del ser
vicio. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-RAMÓN BARROS Luco.~M. 

R. Lira, Secretario». 
Al }i~ji3cutivo. 

«Sanliago, 13 de agosto de 1888.-DevlIelvo él V. 
E., aprobado sin modificación, el proyecto aeonlado 
por el Honorable Senado que aumenta, por gracia, a 
la suma de cuarenta i un pesos Resenta 1 seis eenta
vos mensuales elmontepio de que actualmente dis
fruta doña Matea Briceño, viuda del tenielltc,;ol'onel 
don Lorenzo Villarroel. 

Dios guarde a V. E.-RAMÓN BARROS LUGo.-M. 
R. Lira, Secretario». 

Al Ejecniivo. 
«Santiago, 13 de agosto de 1888.~EBta H0I10i';1-

ble Cámara ha tenido a bien aprohar, siu lllodilica
ci6n, el proyecto aconlado por el Honorable Sellado 
que eleva, por gracia, a la suma mensual de cincuen
ta i ocho pesos treinta i tres centavos ('1 1Il011 tropío de 
que disfrutan la viuda e hijos del corollel ele C'jércitu 
don José Toribio Pantoja. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-RAMON BARROS Luco.-M. 

R. JAra, Secretario». 
Al Ejecutico. 

«Santiago, 13 de agosto de 1888.-Devuelve a V. 
K, aprobado sin modificación/ el proyecto acordadq 
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por el Honorable Senado (iue aumenta, \'(11' gracia, a 
veinticinco pesos mensuales el montepío tic 'lue diR· 
fl'llta (loña J crtrUllis Call1pfJ~, hija del ayudante mayal' 
don l\[at~o Campos. 

Dios gu,mle a V. E.~RAMo" Rumos Luco.~M. 
R. Lim, Secretario». 

Al EjecutilJo. 

«Santiago, 13 (le agosto de lR88.-1<:sta HOllomlJle 
Cámara ha tenido a bien aprobar el proyecto acorda· 
do por el Honorable Senado en favor de doña Xinfa 
,Tarpa, hija deljeneral de división don Juan Manuel 
Jarpa, en los términos siguient.es: 

Articulo lÍnico.- En atención a los sefl'icios llel 
jeneral de división, don Juan Manuel Jarpa, concó· 
(lese, des,le la fecha de la prolll\llgación de I:t presen· 
te lei, a su hija doña Xillfa .Lwpa, viuda (le Cahle· 
rón, derecho para optar al montepío eorresplll,dientc 
a dicho empleo. 

Esta concesión eseluye el goce lle talla otra pen 
sión fiscal. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.~RA~[ÓN BARROS Luco.-M. 

R. Lira, Secretario». 
Pam tabla. 

«Santiago, 13 de agosto dc 1888.-Esta Honora· 
ble Cámam h:1 aprohado sin l1Io,lificación el proyecto 
acordado por el Honorable Senado que ~oncECle, por 
gracia, a la vinda e hijaR solteras del coronel gradua· 
do (1011 ,Juan de Dio~ Vial .:'Ifatnr<1na una pensión 
lllellSual de treinta pesos sobre el montepío de que 
disfrutan. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. K-RAMO" BAnRos Luco.-M. 

R. Lira, Secretario». 
Al Ejecutim. 

«Santiago, 14 <le agosto de 1:::;SS.-Esta Hunora· 
ble Cálllara ha teHillo a bien aprolJar d proyecto :1('01'. 

dado por el Honorable SeIHulo '11le autoriza al Presi
dente (le la República para invertir hasta trc~eicntos 
mil pesos en atcnder a los damnificados por las ú!ti· 
mas inu1ll1aciones que han tenido lugar en diversas 
ciudades de la República, sin otra modificación qne 
la de haber agregado el siguiente: 

«Artículo 2. 0 Esta lel empezará a mjir desde la f(~ 
eha de su publicar'ión en el Diario Oficial». 

Dios guarde a Y. E.-RA1IÓX HAHROS Luco.-Jlf. 
R. Lira, Secretario». 

Para tabla. 

~Santiago, 14, de agosto (le lRS8.--Tengo el ho
nor (le poner en conocimiento (le V. R. qne c3ta Ho 
Jlor,lhle Cámara ha dallo sn apl'Obación ni signicntn 

PROYECTO DE LEI: 

Al'tículo ünico.·- Sc concede a la Municipalidacl 
de V:tlparaíso un ausilio estraonlinario de doscientos 
mil pesos para que los invierta en el arreglo de los 
cauces i en el aseo de la ciuclad. 

Dios guarde a V. E,·-RAlIIÓN BARROS Lüco.-¿tI. 
R. Lira, Secretario». 

Para segunda lectura. 

«Santiago, 16 de agosto llc 18SR.-Esta Honorable 
Cámara ha tCllillo a bien (lesignar a los señores don 
Ventura Blanco i don Miguel Valdó~ Carrera para 
que fOl'I1lClI, por ::u pal'tr, la Comisión qllC procederá 
a hncer una nucva cdición dc la COllstitnción en eon
formi,la(1 a lo cstablel'ido en el nrtículo 2.° de It1s 
t:ransitorio~ de In reforma constitucionalültimamcllte 
pr()lllulgad~l. 

Dios guarde a Y. E. -R \)IÓ~ Ihnnos Luco.-.M. 
R. Lira, Secretario»). 

Se m01l'I,; aCU8W' 1'ccillO. 
2. 0 Del siguiente oficio (lel seflOr Ministro (le J ns· 

ticia: 
«Salltl:lgo, 10 ,le ngosto ,le 1S88.--EI Intendente 

lle V nlparaíso ha ,Iirijido a este :\linisterio el signiell' 
te oficio: 

«-Val paraíso, 7 lle agosto de 18:::;8,~Con fecha 4 
del presente, por secrctada ll1unieipal, se me dice lo 
que signe: 

»EI ilustre Cahil,lo, cn sesión (le anochc, acordó 
llirijirse por cOllllucto dd señor Jntewlente a los re· 
presen tan tes de la provillcia en el Congreso i al soflor 
Ministro de ,Justicia, a fin de que se sirvan apoyar i 
patrocinar el proyecto (lel Ejecutivo en que se pl'Opo· 

lne la cleaeión ele una Corte de :tpelaciones cn Val· 
pamíso. 

¡¡Dispuso, asimismo, fuese trH8critc estc acucr(lo 
sin aguanlar la aprobnei,)n dd aeta. 

»Lo que trascribo a USo para los fines cOllsiguien
tcs.- -» 

1 yo a Ui3. para su cOllocillliento i fines a que haya 
lugar. 

Dios gn:mle a US.-- -Ji'ranci>;co Freil'c». 
Lo que tl',\scribo a V. E. a fin de 'jite se sirva po-

ncrlo en conocillliento de eRa Honorable Cámara. 
Dios guarde a V. E,·--F. PUG" n,lRNE». 

A mis anlc!'edenff'8, 

3.° De tlos solil~it\l(les palticulares: 
La prilllera, (lc ,IOH ,José dl'1 Canlloll Mora,,,'I, en la 

que pi,lc se tOllle '~II ¡;onsideraci()n otra que prcRcl!l() 
rm 18:::;4, cn la que pedía abono de survicim,; 

I la segunda, de llolla .:'IIaIÍa (;(jmcz, en la (iue pide 
aUlllento (le la pellsi6n que disfruta. 

A la C01ni"i'JIl ¡·e;:pedira. 
4." De haher avisadu el SCllOl' Edwan]s don ,\gus· 

tín, Sena,lo!' propietario de Val paraíso, (pie yuel ve a 
asistir a las sesiunes de esta Cámrna. 

5." Ve! siguiente illfol'llle: 

«Honorahle Congreso: 

Vuestra Comisión cspceial mista ,h) :-)u!Hl\lur,)s i 
Diputados ha estudiado con toda detenciüu los do/; 
proyectos (le lei q ne fueron sometidos a su eonúdera
cióu i (¡ne se l'l'florcll al establecimiento () mejora del 
sen'ieio de agua potal>ll' en las ,~ill<latl .. s i puehlo;; de 
la República, 

El Presidente ,lc la República ha relllit,i,lo 1111 lIIen· 

saje sobre estc particular, que contienc las trcs si
guielltes ideas capitales: autorizacdll al Ejecutivo por 
el términ,) de dos años para in verti!' hasta un millón 
de pesos en dolar de agna potahle a las ciudades q nc 
carezcan de ella, o COll1 pIe tal' i mejorar este servicio 
en aquellas en qne Eea imperfecto o insuficiente; de· 
terminación para que estos trahajos se ejecuten en 
licitacil,n pública; i, por último, declaración para que 

\ 
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las l1lunicip¡¡lidades esplotcn de ~u CIl(lIlta los traba· 
jos que se termincn. 

El honorable Diputado por Talea, don Francisco 
l'uelma Tllpper, ha presenta(lo también una mocián 
que en resumen conticne las Eiguientes ideas: levanta 
miento de planos i formación de presupuestos por lo~ 
partieulares i por las municipalidades para proveer (le 
agua a las poblaciones en \'¡ue 110 estuviere (~stablecido 
este servicio; aprobación de las municipalidades de los 
planos i prl;su[mestos; declara~ióJ\ de qlle estas ohras 
se a(ljutliearán enlieitacián pública, debiendo el Esta· 
do garantizar por el término de qnince años el interés 
de 7 por ciento anual sobre los capitales que se in· 
viertan con arreglo al presupuesto aprolJado, i eon· 
cesión lle ciertas fac\¡]tades i exenciones a los elllpr()· 
sarios o licitadores de dichas obras. 

Como se ve, aunque el mensaje <lel Presidente de 
la República i la moción del honorahlc Diputado de 
nuestra referencia tienden a llll mismo fin, UllO i otros 
llegan a él por distintos caminos. 

Los micmbros de la Comisión no han diseutido la 
necesidad i conveniencia de establecer o mejorar el 
servicio de agua potable, porque sohre este particular 
felizmente no hai discrepancia alguna, tanto llentro 
como fuera del Congreso. La satisfacción dc esta ne· 
cesidad de hijienc pública cstá en la concicncia de 
todos los ciudadanos. La c1iscusián, ]lllCS, Yer~á úni· 
camente sJl're la manera lllas lmíctica i cficaz (le con
seguir el resultado (lue se busca, atendidos los recuro 
sos de quc puede (lispollcr el Erario i el deseo de dotar 
o mejorar con el servicio de agua potable a las ciuda· 
des q nc con mas nrjencia lo necesiten. 

Así plantearla la cucstián, no fué difícil llegar a \ln 
resultado. 

El señor :\linistro riel Interior puso en eonocimien· 
to de la Comisián (lne algunas muni,?ipalidades de la 
República sr habían a,lelantado a levantar planos i 
formal' presl1lmestos para llotar de agna a las capita· 
les de sus departcllllentos, i la Comisi,íll ereyó de jus· 
ticia (Ille se atcn(licra con preferencia a estas munici· 
palidades que habían ejeclltallo ya las obras prepara· 
torias que son il1lli8pen~ables en todo cas", i q\lll 
hallÍan mo;;tradJ, al mismo tiempo, un cspíritu de 
iniciativa i de pl'ogreso que es ütil fomer.tar i aplau. 
dir. Estas municipalidades son las siguientes, i los 
presupupstos los que se espre;;an al frente de ellas: 
San Bernardo .............................. $ 48,351 50 
Los Amles................................. 29,258 
Ynngai......................................i,077 59 
Los AlljelcS................................ 60,534 
Puerto Montt............................... 12,170 
Linares............... ...................... 2\000 
Canquenes...... ........................... 8!í,68:3 23 
.·tngoL...................................... 7,000 
CoroneL.................................... 33,000 

Hai, adenúts, varios proyecto;; para mejorar la insta· 
lación del agua potable cn varias ciudades. Las que se 
presentan con mejores datos son las que siguen: 
San Felipe ................................. $ 20,000 
Curicó.. ... . . . . . .. . . .... ... .... .. . . . . .. . . .... 15,000 
Rengo........ ............................... 20,000 
ViñadelMar.............................. 15,000 

El mejoramiento del servicio de agua en la capital 
de la Rep'lblica, estendiéndolo a los barrios mas po-

hres i apartados, importará (loscient~s ~e"enta i nueve 
mil slliscientos cuarenta i euatro pesos ochenta centa· 
vos ($ 269.644.80). 

Sill tomar en cuenta el valor total a qne ascenderá 
la mejora i estensión del mismo servicio en Valparaí. 
so, resulta que habrá que invertir mui cel'ea de sete. 
cientos mil pesos en la ejecllcián de lus trabajos que 
hemos menciona<lo mas arriba, i que si hnbiéramos dc 
agregar lo que habrá (lue gastar en Valparaíso, apena.;; 
alcanzada para todas estas obras el millón de pesus 
prcsupuesto por el Presidente Je la ReptÍblica. 

Se satisfarían de csta manera las necesidades de 
eicrtas poblaciones del país, dejando a las demás en 
la misma situaeián en que hoi se encuentrall, con grao 
ve prrjnicio de la salulJI itla(l plÍblira. 

En vista de esto, la Comisión ha creído 'lile no era 
@qllitativo asignar en beneficio de las ciudades de Val· 
para (so i Santiago las fuertes sUlllas presupuestae, ya 
que tiencn estableci<lo el servicio de agua potable i 
solo se trata por ahora de mejorar i estender ese mis· 
lIlO 3crvicio. La comisión ha creído que, dedieando cien 
mil pesos para calla una dc las dos ciudades, se eon· 
;;eguirú CH gran parte el resulta(lo qlle se persigue, 
quedando así tambión fondos disponibles que ~e des· 
tinarán al lJclleficio de otras ciudades de importancia. 

Calificamos de tales i con preferencia a las capita· 
les de provincin, i en seguida a las ciudades en que la 
epidelllia (lel có!er:.1 se cebó con mayor fuerza, i que 
necesitan, por lo mismo, con lilas mjencia que otras, 
buena i aOllndan(e provisián de agua. 

Por último, tenemos que hacer presente que hai al· 
gunas ciudacles d« la Repüblica, como I(lnique i An· 
tofagasta, que no estarán comprendidas en la presente 
lei, ya porque tienen o están en proyecto empresas 
privadas de agua potable, ya porquc el establecimicn· 
to lle este servicio importaría enormes cantidades en 
:;omparacián con el de otras ciudades. 

En mórito de estas consideraciones, tenemos el ho· 
nor de proponer el signicnte 

PHOYECTO DE LE!: 

~lrt. 1." Se autoriza al Presidente lle la Rppública 
para invertir hasta quinientos mil pesos en dotal' de 
de agua potable a las óudades de San He'rlulI'do, los 
~tndes, YUlIgai, Los Alljeles, Puerto ~IOlltt, Linares, 
Cauquenes, Allgol i Coronel, i para mejorar este ser· 
vicio en las ciudades de San Felipe, Cnricó, RelJCfO i 
ViiÍfl (Id ~lal'. " 

Art. 2.° Se autol'iza también al Presidente de la Re· 
pública para invertir cien lUil pesos en Santiago i cien 
mil en Val paraíso con el objeto de estender i nH'jorar 
el servicio de agua potablc de amhas cindades. 

Art. 3.° Se autoriza tambil~n al Presi(lente de la Re. 
púhli~a para invertir hasta cien mil pesos en ellevnn· 
t'lmiento de planos i formación de presupuestos para 
dotar de agu:, potable a todas las capitales de provino 
cia que carezcan. de ella i a las poblaciones que mas 
han sufrido por la recientc epidemia del cálera. 

Art. ,1.0 Las autorizacio~lCs conferidas en los artí. 
culos anteriorcs durarán dos ailos. 

Art. 5.° Los planos i presupuestos serán formados 
por ¡njenieros nombrados por el Presidente lle la Re. 
pú blica, quienes s\~ ajustanín en lo posible a las ins· 
trnceiones que reeiban dc las municipalidades respec· 
tivas. 
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Los planos i presupuestos serán revisados por la 
Dirección de Obras Públicas i aprobauos por el Pre
sidente de la República. 

Art. 6. ú La calidad del agua será examinaua por pe
ritos, quienes darán su informe después de oír a las 
munici palidades respectivas. 

Art. 7. 0 

Todos los trabajos se ejecutarán en licita
ción pública. 

Si pedidas propuesta< públicas no se presentaran 
licitadores, las obras se llevarán a cabo directamente 
por el Gobierno. 

Art. 8." Terminados los trabajoR, se entregarán a la;; 
municipalidades para que los esploten de su cuenta. 
Las tarifas que estas corporaciones fijen para el con
sumo del agua serán determinadas por OnlelltlllZas. . 

Sala de la Comisión, 11 ue agosto ue 188tl.-A. 
Vergara Albano.-J. Joaqnin Aguirre.-Ramún Ba

l'1'OS Lllco.-Jllrtn Domingo Dávila.-E. Altamimno. 
-Abl'Clham J{¡}nig.-M. Gienfue;¡08.- Vicente Rr;yes. 
-E. Oueva8.-Mannel Gal'cía ,le la Huerta. 

Acepto este proyecto como un primer paso para lle
gar a proveer de agua potable a las poblaciones que 
carecen de ella. Creo insuficiente las cantidades asig
nadas a Santiago i Valparaíso para mejorar la calidad 
de la Cjue poseen. 

Me parece que el rechazo del concurso ue los caVi
tales nacionales o e~tranjeros para realizar la~ ideas 
envueltas en el proyecto, implica la renuncia al vrin
cipal fador que podría contribuir a la obra; tanto 
mf1!', cuanto que siendo un buen negocio el estableci
miento de empresas de agua potable, es mui posible 
que el Gobierno no tuviera que hacer desembolso al
guno al asegurar un interés cualquiera a los capitales 
particulares que se. ofrecieran, de manera qU!l la ga
rantía sería nominal.-F. Paelma l'uppa». 

Para segunda lectura. 

El señor Vcrf/a'f'((, (vice-Presidcntc).-El Sena
do ha oído la lectura uel oficio de la Honorable Cá
mara de Diputados por el cual comunica que, por su 
parte, ha elejido ya la Comisión que, conforme a la 
reforma constitucional últimamente [:romulgacla, de
be ordenar la numeración ue los articulos "do ese CÓ· 
digo. 

Si no hai inconveniente por parte dd Senado, me 
permitiría proponer, i dar ('amo aceptada mi propues
ta, a los señores Vergaru Albano i HUlIeeus como 
miembros de esa Comisión. 

Quedará así acordado. 
Antes de la orden del día, me permito proponer al 

Senado se sirva uiscutir con preferencia los dos pro
yectos relati vos a ausilios a los uamnificados por los 
-últimos temporales i al aseo de calles i arreglo de cau
ces de la ciudau de Val paraíso; el primero, que tuvo 
orijen en esta Cámara, i el segundo en la de Dipu
tadus. 

:Me permitiría agregar también a estos dos proyec
tos, para tratarlo igualmente antes de la orden del 
día, otro de la Cl)misión de Gobierno, relativo a una 
solicitud del señor Quaet-Faslem, concesionario para 
la construcción de un ferrocarril a va plJl' on tre la ofi
cina «Guillermo Matta» i el lugar denominado «Es
calerita». 

La concesi6n hecha a este señor ha caducado en 
estos -últimos díasl de manera que es urjente que el 

Senado se pronuncie sobre la solicitud ele prórroga 
preselltada i que la Comisión ha informauo ya. 

Si DO hai inconveniente por parte tiel Senado, tra
taremos ele estos tres proyectos antes de la orden del 
uía. 

~\sí se hará. 
Se rlió lectura a la modificación introducida por la 

Olunara de Diputados (;n el proyecto acordado pOI' el 
Senado que Ilntol'iza al Ejecutivo para invertir hasta 
la 81tma de 300,000 pesos en allsiliar a las víctimas 
de las ,íltimas inundadl)ne.~. 

Lrt modificación eonsiste en agregar un 8f:gnndo 
artículo para qUf? la lei rija desde S11, pnblicación en 
el «Diano Oficial». 

El señor Vm'(/lt'f'(t (vice-Presidente).-En dis
cllsúín t\ 1ll011ilk¡ei<Í1I ÍI¡troducida por la Cámara de 
Diputauos en el proyecto del Senado. 

El señor FabJ'cs.-Parece que la modificación 
no tiene otro objeto que fijar la época en que deben 
contarse los sesenta días de que habla el vroyecto. 

El señor VC1'f/wi'a (vice-Presidente).-I para 
que el Presidente de la Repüblica pueda dar aplica. 
ción a la leí, haPiendo la inversión de los fondos que 
la misma lei señala. 

El señor Fab'f'es.-Según la disposición actual, 
ino podría el Presidente de la República, antes del 
plazo fijado para la vijencia de la lei, dar in versión a 
eso" fJlHlos1 

El señor VCrf/aJ'(j, (vice-Pl'esidente).-~ó, se
lior. 

Si no se hace observación, daré por aprobada la 1ll0-
uificación. 

Aprobada. 
Se dió lectul'a alz)roiledo acordado pOI' 7a Cámara 

de Diputado;;; que CMu;ede nn ausilio de 200,000 pesos 
a la Municipalidad de Valpamíso para. el aseo de las 
calles i limpia i arreglo de los cauces de dicha cÚldad. 

El señor VCJ'f/l('l'(f, (vice-Presidente).-En dis
cnsión jeneral i particular el proyecto, por constar de 
un solo artículo. 

El seuor l>ereira.-No me opongo a la aproba
ción del proyecto; pero, francamente hablando, me su
jiere algunas dndas q ne proviellen de la falta de es
tudio sobre la materia; vorque esto de votar así no 
mas 200,000 pesos para mejora de calles i arreglo de 
ceuces de aquella ciudad, me parece que es un Vaco 
empírieo. 

Creo que negocios de esta naturaleza exijen un 
conocimiento mas cabal de los antecedentes en que 
descansa el proyecto. Cuando se trata de ausiliar a la 
desgralOia, todos debernos estar prontos para contri
buír eon nuestro voto a fin ue llenar las necesidades 
mas m:jentes, como sU'3ede con las Cjue los habitantes 
de Valparaíso i de toda la República han sufrido 
con los -últimos temporales; pero cuando se trata de 
un trabajo de carácter permanente i estable, como la 
mejora (le las calles i arreglo de los cauce;; de aquella 
ciudad, el asunto es ya de mas lato conocimiento i 
exije estudios previos i cálculos aproximativos para 
que el ~enado pueda votar a sabiendas de lo que vo
ta, i no, como tenuría que hacerlo hoi, casi por intui
ción i de una manera un poco a ventul'ada. 

N o sé si ell la otra C,ímara el autor del proyecto 
haya tenido conocimiento cabal ue este negoci0; pero 
así como se nos presenta, no sé en realidad si los 

\ 
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200 mil pesos de que se trata sean mucho para la 
eje~ncióll de aquellos trahajoR o si, por el contral io, 
sean poco. 

Por esta m:t,ón, soi algo enemigo de esta clase do pro 
yectos, que 110 reposan en estudios previos i antece· 
den~es justificados. 

No me atrevería a hacerle oposición, porque Le illea 
de mejorar las calles i arreglar los cances de Val pa
raíso me parece bien concebida, pero si Ille atreverÍá 
a decir que la cantidad que se pide al Congreso no 
está hasalla en llinglÍn cálculo fi.io, lli en estll<lios ]Jl'e 
vios pala llf!gal' a saber si eH o no suficiente, o si es 
llIas de la que se necesita. 

Si no fuera ]J(l1'<¡ue aiguien pUlliera considerar COIllO 

ulla falta de cort',Sta para con la otra Cámara, a]u 
qne estoi dispnesto a guardar siempre todas las defe
rencias que se le debell, pediría que el proyecto plisa
ra a comisión a fin de estudiar un poco los anteceden
tes i llegar a establecer si la sUllla que se pille es la 
que corresponde a la satisfacción de laG necesidades 
que con ella se quiere llenar. 

El se,ñor lJIlttte.-Los proP(tSltOS ([lle persigne 
este proyecto son (los: atelHler al aseo de las calles de 
Val paraíso i al arreglo de su~ cances, olJras ambas 
cuyo costo es Illui difícil de avaluar eH estos 1I1O

mentos. 
Por otra parte, el ausilio que cOllsulta este pIOyue

to está fuwla(lo también en eOllsideraciolles de otro 
orden. La Municipalidad de Val paraíso es la úniea de 
la Repúhlica, con escepción de la de IqUlqllo, <J IlC llO 
tiene déficit, i que, en la situación que ocupa por su 
importancia, debe ser atendida con preferencia, i que 
no lo ha 8ido, sin embargo, por la lei que canceló las 
deu,las de totlos los municipios de la Helllíblica, ni 
por ninguna otra, como la que se llietó para la de 
Santiago concClliéndole un subsÍllio de doscientos 
ocheuta i tantos mil pesos. 

En nlla de las sesiones anteriores tuve ocasión de 
solicitar d,' la Cámara que prestara Sl! "Rllia a 11n 
a.usilio estraonlinario de 200 mil pesos para la Muni
cipalidad de V lllpamíso, apoyálldollle en que cfita cor
poración habría de ¡¡('cesitar, u\lrante el afIO en UUfSO, 
de esta cllntidad de dinero, a causa de las illulldacio 
nes que habían tenido lugar i de los desembolsos 'ILle 
estaba obligada a haGO!' para el arreglo de los eauces, 
no teniendo, por otra parte, los reclll'SOS necesarios 
para emprender estas obras. 

En efecto, adelantándose aquel municipio a dar 
con el mayor celo posible cumplimiento al artícn!o 71, 
me parece, ele la Lei de M llIlicipalielades, que prRRcri
be que estas corporaciolles, ell ningún caso, t!(,ban 
votar plcsupuestos mas altos que sus entradas, se 
apresnró a enajenar todas lae acciones de g,'lS que te
nia en su poder para llenar su déficit. 

Este celo de la Municipalidad de Valpal'i\{~o 110 

puede ser lllotiVtl para dejarla en condición inferior a 
la de Santiago. E~ta última, en efecto, para salvar su 
déficit, pudo haber enajenado algunos bieneR de los 
que posee, como lo hizo aquélla, pero prefirió dirijir
se al Congreso pidiéilllole un ausilio estraonlinario. 

Ahora bien, como el déficit de la 2'lIunicipalidad de 
Valparaíso, es decir, el exceso de gastos sobre las en
tradas ordinarias, asciende a 200 mil pesos, me pare
ci6 equitativo pedir esa cantidad al Senado en una de 

s. O. DE S. 

las sesiones anteriores, tomando en consideración la 
eircllllstallcia que he mencionado, es decir que si no 
hubiera <la,lo el paso clue (lió enajellalltlo las acciones 
de la CompaflÍa de Gas, habría tonido el mismo dere· 
cho que la de Santiago para que 80 le acordara la Bub
vencióll de 200,000 pesos. 

En estos momentos se ajita en Val paraíso, tanto 
en el SOllO de la .i\runicipali¡latl COlllO en el público, 
la idea tle Ilevür cuanto antes a cabo el perfecciona
miento de los desagües, por medio de un cauce co
ledol' pitralelo a la herradura de la halda, pllra que 
l'eGiba laH aguas de todo la población, tIe mitllflra que 
en vez de pasar p"r Lls calles, tomen por la Cabriteria 
a Playa Ancha. 

Xo habría posibiliuml Je hacer desde lllego la esti
mación del costo de esta obra, pero, a todas luces, la 
¡;autidatl quo se va a votar ~tl'¡Í de todo punto insu
ficiente, lo que quiere decir que III Municipalidad de 
Val paraíso levantará foudos oportunamente o acudirá 
al Congreso en llemando ele nuevos a\lsilios. 

De tolas maneras, el hecho es qno hai por el mo
mento llecesida(l de prestar atención a un servicio 
plÍblico tan ul'jente, como es el del aseo que actual
mente se está hacicmlo en a(!uella ciuJad; i de llenar 
el déficit que indmbblemoute habrá este año a eon
~ecuellcia del costo lJ ue demanda la es tracción tlc las 
areuas i dell'i pio quo han (luedado eon el último ane· 
gamiento. 

Por eso, ellcolltl'lllHlo m ui j Ilstific:lllo el proyecto en 
debate, por mas (Iue no se haya presentado el presu
puesto detallado del desembolso que impondrán estos 
trabajos, por llli parte le prestaré mi aprobación. 

El señOI Ministro del Illterior, auseute en este mo
monto (le la sala, (l'lp,ló de traer los tlalos que fueran 
lllenester para apreciar si em o no bastante la suma de 
doscientos mil ]Jef\üS 'IlIC se vide. Pero en la Cáma· 
ra (le DilJlltados declaró Su Seiiol'Ía que era esta una 
:alltirlall perfectamente justificada i razonable i que 
se hada \lll acto de justicia cOllcclIerla a la l\Iunieipll
lida,l ,le V III paraíso. 

En es~c selltido, i como llll ausilio estraordinario a 
la :'Ir unid pal idad de Val¡mraíso, daré mi Voto al pro
yecto. 

El 3@iior lJ(~-re¡r(t.-'S. o conocia los antecedentes 
que ha cSI,ros,lllo clltonorable 8cn,HInr por Santiago, 
porqne !lO estuve prosente on la sesión en Ilue el se· 
rlOr Senador formuló su indi¡;ación. 

Si so trata, pues, de 1111 ausilio a lit Municipalidad 
de Val paraíso por hallarse en déficit i a fin de que 
ella alcance la lllllllitlcencia con que 01 Estarlo ha 
acuclillo en favor (le toda" las (lell1¡ís <le lel HeptÍhlica, 
pag,índoles sus cleuda~, la cuesLióll ealllbia COl11 pleta
meute (le a;;pecto, i no tengo inconveniente ninguno 
en da!' mi "oto al proyecto, que creo lllui justo. 

Yo había entendido que se trataba de llevar a cabo 
el arreglo dl~ los Call(~eS Lle Yalparaíso, que es lo que 
se ¡jespl'e!lCle del proyecto; i tl'atándoBIl de una obra 
material de esta naturaleza, esp!'esl; que no veía da
tos sulicielJles para calcular en 200,000 pesos el costo 
dI) eso~ tmbajos. Pero si es un ausilio a la MUllicipa
lidad de Yalparaíso para ayudarla en lus gastos es
traordinal'Íos que le ha ocasiOlmdo 01 accidente ültimo 
i para salvar su déficit anual, daré mi voto al pro
yecto. 

39-40 
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Se diú pOI' aprolmdo elp/'Oyecfu. acostumbro hacel', sino a 1l1l,¡Jia V()~ i dit ijióll<lo1l1c a 

Pnesto en disC/lsiúnjeneml i particula)', se dió pOI' mis colegas lld hlo--tlijl' (Inc hahúL lwLi,lo ,lludl')" 

apr(jbado elz)J'oycdo de lci (ille concede nllieFíol' (¿uf/el· casos, e,; dl!eil', caws lle tl'l'lI<lC rOl'1I1adas por el Cun 

F'aslem la ]Jl'ú/'oylt (jito !10lú;¡'t,¿ lJa/'éi ia r:unsti'llcl'Í0n scjo Lle Estllllo con pCI'WllilS q,¡e ni "i(lUiera hal,ían ,;i· 

del dicho leJ'rl)cur)'ilr.l,! UI/ilí,;nno llIatta a Escafen'tct. do it:L1ieüclas por el GolJiem'J. 

El señor -Vel'{fal'ct (vice-·Presidente ).-Si al ::-le· Ya Ye el Senaclo (lIle, entre estu i la intm'pl'l:taci':11 

nado le parece, se pasarán los pruyeetos aprobaJos sin que llall a mi:,; palabras algunus lliario", ]¡¡ti llll" di!'c· 

esperar la aprohación ud acta. renciainmcnsa, Hila venhderacolltl'uclieciúll; i eUn11J no 

Aprobado. 'luiero qlle lllla vel'~irín incxrlcta lIé Ol'ijell el COll1\JIlLa-

El soflOr Altan~'il·ano.-Hc recibido' de va· rios 'IUC !lO tienen razón ,le ser, he '¡lwridu haccr Cola 

rios asientos mineros ue la República ,liversns reco· rcctiticrlcióll; i como e:ite fu\) el ,010 ol¡jdo COl! ,pie 

mendaciones parét que rllegue a los seftores Scnaclol'cs pcJí la palabm, la dejo, damlo las grilcias al SCÜUI' 

que forman la comisión cncargarla Lle informar sohre Sona,lol'. 

la reforma del Cócligo uc Minería, (1110 hagan un es· El S"ÜOl' Sú¡whe:;; Ji'onteciUn.-No pucclll 

fuerzo a fin de que adelanten lo posible S\l trabajo menos de Cdl,bJ'al', suüor Pl'<~"idelltp, la esplic:\ciún 

para ver si este IH'gocio pudiera qu,:J:u re'lnelto cn que acaba de ,hl nos el seüor M"mulol' por CnriC(l, E:ia 

las sesiones de este afio, Todos los mineros atribuyen e~plicaciün manifiesta quu :-1\1 Sell<ll'ía, l,ojo:,; de con· 

la mayor importallCilt i Ulje!lcia ltllh~s]Jacho ll" csta traLleeir 1" <¡ue yo \'<mía dicicll!l'l a la Ca1liara (111 la 

lei. sesi'JIl lJaHel!la, !lO 'llLÍ~<) si uo curru 1 JÜl':ll'lo. 

Yo me limito a llamar la atcncilJ!l <le los honora· 1'01' lo ljue a llll. !.oca, debo ':üllf"car con frall<lnc7.a 

bIes Senadores a e:lte deseo, Sé q\\O I:L (;ollli"i'lll es 'l!lU incu1'l'í ell el unor <['lo8n SeflOria t:1ll "l'urtu· 

difícil i les ha de impOllCl' una labor Hl!ria. 1IalllCULU aeaiJ,L ele n:ctitiCill', i aUl! 11W l':trc,:e q\lC~ 

]~l señor T,Tel'fllf/JYt (vice-·l'resiclcllte),-"I,os HC' 1 otl'()S s,~f¡I)l'!:,i S':lladorco ]¡:¡]I sufrido la 11liHlllil c'j"i .. (l. 

ñores miembros de la cOlllisi'JU qnc e~t{\ll lH'l:scu!.l's I cacicíu. l\lu cUlllpl,wcu, pu('~, l'll halwl' (l{¡lu la lcdili· 

han oiJo la recomendación que hace el SUltUl Sena,l"r eación. 

por Val paraíso. Como ella !lO haec SillU ';OlTlJl"JI'ilI lo ciue yo vcuía 

El señor lVO voa.-Soi uno de lo" III iembl'Os 'pIe haciemlo valer, !lO a;,iregarú un,l ]lala lmL mil.O; so 1)\ e el 

forman esa comisióll, i puedo anunciar al ~cnllllo que particular. ' 

se ha ocupado en vaI'ias ocasiones del examen del V oi a continual, SCllOr l'rcsi,luüe, tOll1:111,.10 las el!' 

proyecto de Código; 'l11e ayer miSlllO !temos tlllli,lo sas en ellllislll!J [JunLo e!l 'll1ll ';c lllll:outralJ:lll <:n Lt 

una sesión en la cual casi quclló eOllcluíllo el !.rabajo, sesióll anterior, Glmll(l() por lWIJl:r llegada la [¡om 1'1), 

faltando solo que arreglar l:t redacción lle alguno:; glamcutaria, !tullo 0U ~CÜUI'í:L de dedal'arla telllli· 

puntos. Quedamos de reunimos el lunes; ,le manera naJa. 

que espero que para la sesión delllliórcoles próximo Me abslelll1ru ,lc vohel' s{)hn~ la,: illeas Y'l ell1itida~, 

estará ya el informe en la mesa del 3e11allo. aUll a ricsgo do 'j ue, !tahióllIlo[;¡s pUllc;tr) en olvi,l(¡, 1\0 

Se dirí pOI' terminado 1'1 ú¡ci,lente. I sea f:lcil a la Call1ilra Lomar Ilot.a de la relación que 

El señor Veryltl'a (vice--Presülellte).,-Entran !tai cntre ella~ i las 'lite voi a t1'<1tar cle l:ontillUa1' es· 

uo en la orden ue[ día, lllll'de seguir haciendu uso de ponien,lu. El temor de ahusar de Lt b';llevo!ellcia llel 

la palabra el hOJ1orahl,~ sefíol' i-)(¡nc]¡ez .Fon1ccilla, Kellaüo, i el '!co,oo do ahol'mrle la !1lolc;stin de, oír do~ 

l~l seüor Valcn:::uela Cft .... tillo.---nnegu al veces la CSIll'!;:;i')ll ,le la" lui'lll:tH i,ll'aH, l!le a,AJll",ji\ll 

seltol' Hell:tllol' de COll(;0I',:i,'11I t,:nga la \¡olld:ul el" el;· l'l'oecllcl' ,1<, ""~il \lli\il!'Ii\, 

del'llle la palabra jl0l' un 1I1011i<:nLO l'ill';L \lila l'l',:tilic;(, VCIIÍa '''I'''I)icI,du;¡ ja C'Úllill'iI, l"JIIJU ["H CilllLi,i"" 

ción. ::ill::ita\l"i:de~ ]'~:di/i\d')::i ','ll loo" IdLIII1'" il¡"I(I::; <:11 tud"" 

El sciiur ",linche,".;. j¡'olllecilla. '-\,;"11 d 1I1i[' la:; IL'Y':S 'tUl' f<Jl'IIl:\1l 1l1ll"ll<J Ul'gill1i,>IIIU pu!lLicu, 1",· 

yor gusto, seflO!'. bÍ:tll ';;lllllJiallo pUl' c{)llljJI"j" la ,;itn:lI'i,íll '1(\" llll,,; Lo. 

El scilOr Valen:;;uclft Castillo. ~CI)U SOl" gal'Oll )OS cOllstitl\'yC:lltL'~ ,le) :,;), i lo;, csl.:tLli:;Lils 'r!!: C!l 

presa he visto CplC UIlO de los ,1iul'Íos ,1" c',;t.a ciulI:ul, 10H alws slllJsi~illiüntcs continuaron i cOlllpldarun S:l 

h:H~icndo la relación ,le la últi,lHl 80Si"il1 d('l ~'~\I:lll(l, ohl'a. 

diee qlle y() ase ven;, en Ulla Ínl!:rl'lI[Jl:i,')n <¡Ile hi~" al La l'dUI'Ulo1 ,1,: h C,\ll,4iLll~i,j\l, l'v"lil.;\'¡'1 "11 1 ~;71, 

honorable Sellador por Concepción, Cjlle hall;:t habiJo ~llgún la cual ~G pl'olübía la redcu:i")11 del J>j'(:~id"IIL" 

caws en que ell'lusidenLe de la l~('públic:t había illl· de la I~epllbliea, era, :t mi jllit:iu, "lpllllLu c\lllllinall' 

puesto al Consej(, de Esta,lo perSOIH1"¡ iucolllpeteuks te, era la Herie du la,., lllll~\'a~ in"ti!.\\cil'IlC'; a que V(,llla 

para servir cargos ju,lieiit!cs. haciendo referencia, i estaba llilllWü¡\ a lin1ibr ele la 

Yo no he aseverado semejante cosa, ni he ¡¡("li,lo !llanera ma, fl',C\\ll'il i elicaz lo 'l1IC h"hia d" ,:x:c,,,ivIJ 

a~eYerarb porque 110 nl!J ,;onsta el ltCdlo; ]Jorqu" ni "n h\s fac\\lt.'l<I,':; <[11<: la Cnllc;titlll:i';ll ',l'()I',<,(a!t:1 ,,1 \'". 

siqniera lo he oído ¡[ecir en los mlicho,' afío'i '1\\" he sid,mL", 

ümicl" el11l1l1ol' ,1,) ,",el' llliellllllo <lel C'Oll,;,',j" di: ¡,:, :'lo ~<, lll" o<:ldta 'j\le I'i\ ":i1,: l'l\\d,) C'C nle 11:(\)1':' d", 

tauo. l'ed:1l'giiil' ¡Jicic'lltlp, 'I\le ""¡ illlltil ;(,:1[\11\11:11' l'aW\¡:l· 

Cuando el seüul' ~en:t']ol' ,le Ü\IlC')pl:i,'¡n re;ul'll,) ill lllientuc' pal'il lll'UJlill' a8l,v"l'il"iu1WS '11[(: a[liln~c"ll cle.-· 

Sellado flull en el l'úl,licu "" ';r"e <¡:le el CUIHiUjU du mentidas rUI' LI <:yid':llCiil ,1<: los [¡echu,;. 

:Estallo fOl'ln:L ~\l8 terna80hlrleeiendu siellljlre a laH La jlrup,¡kll!:ia presidl'llcial ,'xisk i [lI'U"IH:ra c'n 1')0 

inspimciunuE ,liredas O illdi1'l'das lId l'r,,:;id"llle ,le aúo" C(lW \"'1I[11IU:; \'iyjcndo, tall yj:';PU)SiI, ill"<JllLl'il~L,,· 

la RepúlJli~a, sin 'lUi~ hubiem lralJid" \In "<llo ':il':C' en bID i ellG:\z, como en .'in,'; IIH'j,m'" i.Í"lil[lns, Si lOH pl'O 

contrario, fuó cntonces euand,) YO"-110 intlll'l'llllljlil'll lOc,1ilili,:ntus ]¡:ill'l:iílllhi"do, L, IlIis1\(il ~i(u""i")ll H'lh. 

do tampoco al sei'iul ~énacl(;r, jlorque CCi L;OH<l 'IHe!lO "i:;tu. El l're:;ideuLe de la Hupúbli,~a eo HU bulamclll.u 
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el gmll admillitiLrador elel J1:tit,ado, sino tambiéu el 8n los tloniiuios de la histori,t, ni está Imstallte cercaltllin¡ director de la [lU!lti':é1, el lljClltu ~mp';ríor que na a lIOilotl'OS para traerla sin inCOn\'Clliellcia a lus dispone "in cl)iltr:tpe.'o <Id )lude!' ele,:toral, i que im- deh:lk:s dc nue;;tm actuati(Lul politica. pone su nJlullLul all'oder L",Jislati,-o. Qn!,,!'o sldallh;nte I'cc()!'(lar al Senado qtW por aque-Dcscal'talH11J i ,lesc¡;hanllo 10 ljlW ticncn lle c ,,-aj e- 1108 días S(~ !>l'ollujel,,)lJ por las calles di; Sltntia¡,.o;o cierradas las aSIl!'eioi!cs (ltle lJl'<,ccdcll, llle apresuro a 1'8CO- tas ajiLlciolles de ulla llatul'l\leza subversi\-a i peligro-Hocer lo (llW cll"" Lie.llloll el e vCl'llu(lero i exado. sa en l:strelllO. 

Es \'(;nlmle3l'O i e~ eX<l'.to, ([ltC d poder ,lel 1'resi- Esus m1wiluicntos, Ilnc hemos visto reaparecer ell el clentc ele la Ue31Jl'tlJlje:a sulJ"j,te pl'CdClllinante i "igo- C\llWl <Iel afío el! (lue vivimos, produjeroll justilicaclas l'080, a l>Coar d(~ la tran"feJl'IIJacic'nl sn~tanc;ial i com- alarUlas, i hubo clltoncps llla~ dIO un liberal sincel'O i pIda (le las leyes (IIW cOllslituycn Iluestm ol'¡,.o;llniza- cOll\'el](;ido que lleg<J a temer <Jue, lHtlJiénc!n8C ielo ciún políti¡;a. dculasi:Hlo lejo,s en la obra de: amenguar las Í<\culta<les ¿HaIJn\ de Üeclucirsc3 ele~ aljuí qtW ],lS refurmas lwsta del Prcsi,lentc (le la l~('lní.blica, el (;ohiel'nu I1egltl'll a lwi realizarlas son dI'! tUIlu illsuíkiclltcs e inclicac,'s?' cncolltl':Hse impoteute ante una rC\'lwlt:t. Dcspuús dc larg')3 allos el!; labor, ¿ser,'l 11Iel:i"o (:ollve- (¿tli(~n ~:\be hC¡ola qué lmnto i;e habría!: visto justinir cn CIUU ella Ita ~iclo c:olll[!lctaI!Wllte illfl'llcLnos:I, i liGadus esto;; tcmOl'28 si acontecimientos csLr;lOlllinahalJl'clltoS de recomenzar (d trallajo ()]) (¿ue illwjilU't- rios ]JO 1mbie'sen v81lillo a camhiar el curso de los bamos haber aktllzado adelanto,; cOllsiderables') sncr:ws. 
Xo creu yo ellle 11')3 encontrcmos en el c:aiiO ele: llegar' }:s h,i invariable ele l:t histOl'ia, (PW siempre que el ti semejante,; eutldusiu!J(!s. UolJicrno de) un país h:L tcnidu la hahilicl:tcl i la fol'-En el C:llCl']>U social eulllo en el Cll:31'pO llltlllal)ll, en tnna dc lle,-,n' a t~rlllinll feliz l1IW gucrra nacional, cso pulítica como en IIlcclic:inu, e::; fúcil n!CUllul:Gr la exis, Gc)l¡iernCJ a\1lncnL\ inlllcllsamente su poder i se COlltenuia de una enfermcdad. Los wfrimicntl,s del en- quista la cOllfiama il!COlllliciollal ,lel pueblo cuyos fCl'lllO lo revelan. UlI simple 1l:c:on()cimie:nt() (lclmé- destinos rijc. 

(líen o cld estaeli;;la lJ:j:;l:m pma dejar bien establcc:ida SOll t:\!1l lJi81l C,illOc:idos i nutori()s los peligros r¡HC Sll cxistencia. i':li a esto hulJierlL lle. lilllitarsc la aeción esa sitnacitín cntl'<\ila. Si las naciones dall a conoccr del cstilllída o del llll'(li¡;o, la tarea dd uno i del otro Cll la guerra la fnerza dc Sil vitaJielad i el vigor de su hahría dc (luedar pronLa i f:LcilJlleJllLlJ krlllinada. org:wiz:wiúu, son los ailos quc sigucn después ele la Pero si esa tarea ha de sn rcal!llC,ntc~ útil, es in- victoria los c¡uc viencn a (lar leL pl'llc1J:l ele la sabicludispensable pr()e:eele~r a in vestigar cuúlus sun las cau- ría ¡jo sus institnclllues, ¡Jo la cordura i patriotismo de :;as que ol'ijill:m clmal, ya e¡ue SJlu COlll]¡:ltielHlo i sus cillclad:tIIlls. 
haei(!llll" ,-le~:t]Jltl'¡:c"t' c.sa'" ,;allo:lS, es posi!)I" Hmcer ¡La,; ,t<luliuisLr:lciuue,.; (¡tw km ,cuiLlo tl(~S]Jl1t~S de Lt cct.it'j>:\r l:t c'llfel'llWILtd. :tdlliinislraci"'ll cld ,s"üor PiliLO, lH3n:¡]aroll las vCllta-Tudo Cl'l'U], VU esLc ¡lIwto pu .. ,le traer funestas jlls i lo., pc:ligws (lu los Lriullf"s obtenidos eH la guce:onscc.llcllcial" At:t(:alJllo el Illal dOlllk JIU cxiste, se le IT:e del l'ac:íiico. De; aCluí la inmensa Slllua Ll(; poder d(:ja snlJ.s isi!;lltc:, i lus medio.s (lUC se lJmplean para (lile l!Cl!lU;' visl.u de:satl'ollars(~. PI! SIIS mallos; (Ir, ae(uí combatido solu sirven paJa fUlular a sn lacIo una tamhi':'1l la lIe,·e'i'.hrl tic [.ln,,;c;c1e:r (,on pntrlcncia CUIIllueva cnfcl'Illellacl, lila,,, gra\'e) i lilas temible (lllizú sHlllada pal':\ "vital' almislIlo tiempo los c:xcesos (¡e~ 1a (1\li; la enfenncclad prinwra. ni hit.r'trice[¡tll i lo,s l'uli,c(l'o,; du la rc:Llj:t<'ieJll de lus dl!-'rewu el(! V(;I:(;( e¡ue lI(~<C;lle a ~Ilce(ler entru l!UoutlOS CilIo." soei:tle.'. 
al~'r) c"lIwjallte. lltll'orta slJlm:ltiillll:1'a ]>UIlUI' lilllit.a,:ie;ll :t la" j'¡wul-Se obser\'a <¡me col l'ru,iiclulILe di: la Hl'l'ública elio- t:vlco del Poder Ejecutivo, mlls HO tiollu una i!tl1i<)l'[lune. ,lu una gl':lll S~llIla di.! pudel, i "in lIlad averiglla- taneia lllClltll la llc(:esi,-l:lll ,[" eonOicrvar a ese pue]..;r el eiones, ni lilas examen, se lltl:C i se alinlla qHe e" el ]ll'cstiji,) indispenhahl(, al d(,,,empuuo (1C] sn alta mü,jcí!l. mismo lIlal que n'nit!lu.; cUlIlbatiendo dl'8cle e¡ne S8 POI' l() 'lnc :\ Illí toe:I, cumo ehilcno i COIl!O lllic,mdictó la ContLitncilrll dI' 18;);3, i sin Lomar uot:llk los bro del I'arti(¡u li]¡e~rill, des,,() c¡ue ese prc'stijin, (J1w ('s cambios su~talH:ialus (1 ue se j¡:1tl operadCj, i haciendo fnellt,() lej ítilll<l cl,~ poder, se:\ Ill:\lltcnido ]lOl' el ,leierto l::Cso ollliso ,le hs impoI'L:WLr:s reformas :\ (!lIC aeabo i cordura de' la :t<llltillistral:ÍcJlI, j espero (lile; hahr:'! (le de' m[erirlllC:, se r¡llien: c,)JILinl,ar en la LIl'e,\ CUino oi ,'illlJ'Óist.iJ' ¡.ud" d til'lIIl'O Jl(3e;~::;at'i() l':l],~\ (lUU las ('00-IlcllL\ su l¡(tlJina !tedIO tndad:l. <]Uist:l;' I'>::¡]i/,;I.da~ ell e,1 onletl ci,'il i lru!.liL·o ~u ,'I)ns(l-f Creo CplCJ es \ll1O ele loCó debul'l!o de la Iwl':t l'reo('llle ¡i¡[('1l i su ('llc:tt'lil'n ('n tllle'2tr:l1:l (:(),tUllllJl'<~S, de llWL manifesLar el erru!' de C¡u(~ Ol; parte i iUlo peligros a 'tU,) ¡ll:!H('l'¡\ tan csLahl(3 i ''-'gIU'lt, (lite t"rla J'<"H:ci,;u oC I¡¡¡ga nos csponemcw. imp(nilJlc, C!Ii1k:i'1uiera 'lite ;;ean ](\s Gohiel'llos (IUC el ~o es llcce.oario hac:er un gr:tIl esfuerzo (Ir inteli- \ porvenir no, tenga rcservarlo,'. jCllci:1 i d,() p"!lt~tt':wi(;1l p:lra dar.'(] c\I<:nta dc,l orijell .\d, ,en !"'; l>t.:I,r,l,n,O¡¡irl'" d,~ X,>I'le .\ lllét'i(,li, h dell\jal que 1¡"lal\(I'.s,J1) J'('1<lP,lr:I~'. :Ih,ll<'i'i!\ 11'< h t .. ';(e,ll'l,url, lIt',':"];':1 (':11,,¡ 1"'!' ,,11>:1.111-,\ loi' "j,),; (h n!lIgI'1Il "i)senado! ll'llll'i\úlo e illll':tr- clu rel!UlJliC'WO, ('ó ]¡e.i lIl:lllbllirla jlUl' el p:\ltiLlo deulOei,¡] pUlIcle üClllt,'lI'SU ([ue r'll lu,.; «!lo" 'lllCJ siguieron a ';IÚtico, que: alltes la eCJllllJatiera, r¡\ledallClo <lc estc la ~tl]>reúón do la l'eel¡;(Jci<Ín (leo! l'resiclentCJ, el I)Oü<:l' lllmlo 1<1 lilH,rtad (L! los esda HlS ,:OlllO 1I1l:1 conquista pre~idclleial estal,a l(jus tIe JU:tllif(:starse exorbitant(; pcrcmlw ,ll' la htllll:lItiLlael i rll' la c:ivilizaci(Jn. i aVilsallallol'. N o clec;eo, por cierto, (llW suc(;ela esto mismo ros-No tema la C:\lJ1ara qU(3 yo entrc a analizar la sitna- [>()cto ele olro,; fellC)lllCIlOS, quc Wll tamhién consceitíu ni l::t m<ll'dl:t lk h l)()htiea l'U aqnel1a ópoea.:-\ó ctlCnci:l ,le) la gllClT:t, i qnc cOlltribuyen cm gran partc lJicn (ltle dLl!tO se ('IICIte.IlLm LasLalJte ,qH\riacla d(, al cle""'1uilibrio dc los poderes públieos, que tratamos nosutros j>M(l que pUll:WWS cOllsidenllh il!(;ol'pol'alla de reUlediar. 
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Me refiero al aumento de los empleados, tanto en 
el orden civil como en el orden militar, a la subsis
tencia del papel-moneda, i al crecimiento de la renta 
fiscal, que no guarda la debida proporción con la 
riqueza nacional. 

Me abstendré por completo de emprender nn aná
lisis de los puntos indicados. Por mas rápido i some
ro que hubiera de ser, ese análisis nos llevada dema
si'ldo lejos. Al hacer esta referencia, he querido 
s'Jlamente proponerlos a la atención de nuei'tros esta
distas, seguro de que en ellos habrán de encontrar las 
causas, mas eficaces de la impotencia gubernativa que 
deploramos. Siendo esto así, ellanto se haga para res
trinjir i hacer desaparecer esaH causas, nos ha de con
ducir seguramente a restrinjir i hacer desaparecer sus 
efectos. 

N o se vaya por esto a suponer que tengo el propó
stio de indicar i pedir que la atención de nuestros 
hombres de Estado se dedique esclusivamente al es· 
tudio de los graves fenómenos políticos que han sur
jido con motivo de la guerra del Pacífico, abandonan
do toda idea de reforma de nuestras instituci'mes. 
Lejos de eso, pienso que si bien es venlad q <le en los 
últimos tiempos se ha adelantado mucho en ese senti
do, siempre quedará mucho por hacer, puesto que 
siendo indefinido el progrelio de la sociedad, indefini
da también habrá de ser la elaboración i a(laptación 
de sus instituciones. 

Sin necesidad de meditarlo por largo -tiempo, se 
puede afirmar, que los lej isladores encontrarán \Ui! 
tarea que llevar a cabo en todos los órdenes de la ad
miniftración. Para referirme únicamente al asunto 
de que trata el proyecto en debate, eonviene dejar 
constancia de que casi todas las disposiciones qne 
contiene, siendo de carácter administrativo, i destina
das al mejoramiento del servicio p\í.blico, fueron acep
tados por todos los miembros de la Comisión de una 
manera fácil, inmediata i espontánea. 

N o fué necesario vencer resistencias, ni soslener 
discusiones, para dejar establecido en el proyecto, 
que los juzgados de letras deben dividirse en tres ca
tegorías, i que conviene establecer una escala de con
diciones de idoneidad para optar a los juzgados de ca
da categoría. 

Con igual facilidad se cünvino en que las propues· 
tas :J.ue el tribunal superior debe presentar al Presi
dente de la República, se hicieran en cinco lislas di· 
ferentes: una para la Corte Suprema; la segunua para 
las Cortes de Apelaciones; para los juzgados estable· 
cidos en las ciudades que son asiento de Corte la ter
cera; para los juzgados de capital de provincias la 
cuarta; la quinta para todos los demás juzgados. 

N adie resistió a la idea de flue estas listas fuesen 
formadas únicamente por el tribunal superior, que al 
efecto había de ser instituído por el mismo proyecto. 
Fueron tambit'm aceptadas las indicaciones '1\1<:' se hi
cieron para IIne fuese bastante reducido el nlÍmero 
de c:tllclidato~ 'pe cltlbían pl'CSfmtarSI! IJll c:\lla una 
de p,sas listas. 

No presentó tampoco grave dificnltad la solución 
de las cuestiones que dió lugar la formación i C0111-

posición del tribunal superior. Todas esas cuestiones. 
revistiendo un carácter administrativo o de buen ser
vicio, fueron dilucidadas i resueltas por la opinión 
conforme de todos los miembros de la Comisión. 

No es posible decir lo mismo respecto de la dispo
sición contenida en el inciso 3.0 del artículo 2. 0 del 
proyecto. 

Se hicieron esfuerzos reiterados para producir el 
acuerdo, i todos ellos resnltaron infructuosos. Se tra
tó de hacer cambios en algunas otras de las disposi· 
ciones de la lei, buscando en ellos compensación a las 
opinionee que ce(lieran en este punto. Todo fué inlÍ. 
til. El inciso 3.0 del artículo 2.° permaneció refrac
tario e imsimilable. 

Creo Clue la esplicación de este fenómeno se en
cuentra en la naturaleza misma de la disposición que 
en él se contiene. 

M!éntras las demás disposiciones del proyecto de 
lei tienen por objeto proveer el mas acertado nombra
miento de los majistrados judiciales, ésta va directa
mente encaminada a privar al Presitlente de la Re
pública de la- atribución que le confiere el inciso 7. 0 

del artículo 82 de la Constitución. 
El proyecto tiene por objeto aumentar i garantír la 

independencia de los funcionarios jl1diciaks; el inci
so 2. 0 del artículo 3.@ coloca a esos funcionarios bajo 
la absolt,ta dependencia de un tribunal que crea al 
efecto. 

Los funcionarios judiciales, en sus nombramientos 
i promociones, dependen hoi del Presidente de la Re
pública, el cnal tiene que proceder en la forma que la 
Constitneión determina. Hecho el nombramiento o 
plOll1oción, el funcllJnal'io judicial qneda fuera ,le hl 
aeeión gubernativa. 

En el desempeño de sus funciones, en las respon
sabilidades en que por esta causa pueda incurrir, ya 
se trate de Uf! simple apercibimiento de la suspensión 
o de la uestitllción de empleo, el funcionario judicial 
depende del tribunal que para cada caso determine la 
lei. 

Convertida en lei de la República la disposición 
del inciso 3.0 del articulo 2.°, los fllncionariosjudiciales 
quedarían en to(los los actos de su villa oficial, dt'scle 
su nombramiento hasta su destitución o separación 
del servicio, bajo la fórula del tribunal superior. 

V ramos de qué manera: 
El inciso a que me refiero dice así: Cada vez que 

hubiere de Ilombrarse algún funcionario judicial, el 
tribunal superior propondrá al Consejo de Estado 
seis individuo~ elejidos por el voto conforme dc la mi
tad mas uno de sus miembros». 

Según se dispone en los incisos subsiguientet', el 
Presidente de la República deberá hacer cada nom
bramiento escojiendo, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, un nombre entre los seis propuestos. 

Me cOTHplazco en creer que los miembros del tri
bunal superior, procediendo como corresponde a ma
jistrados íntegros i respetuosos de la lei, no darán ca
bida en su ánimo a la jeneral tendencia, que nos mut'
ve a ensandwr el círculo de n\\estra~ atribneiones, i 
l'cchaz:uán tOllo ~:aeulo rple tuviera por objeto frus
trar las ntribuciones constitucionales del Presidente 
(le la República. 

En la primera vacante (Iue ocurriera, una vez con
vertido en lei del Estado el presente proyecto, cada 
uno de los miembros del tribunal superior se apresu
raría a cumplir con su deber, i después de madura 
meditación formaría una lista de seis personas idóneas 
para llenar el puesto vacante_ 
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Reunido el tribunal i hallándose todos sus miem
bros animados del mismo buen espíritu, el acuerdo se 
haría fácilmente. Se formaría la lista i se pasaría al 
Consejo ele E~tado. El Presidente de la República, 
procediendo de acuerdo con el Consejo de Estado, no 
encontraría inconveniente alguno en hacer el corres
pondiell te nom bramien too 

En la segunda vacante que ocurriera se repetiría el 
mismo procedimiento; pero, según parece natnral, 
hal-¡ría de produciree Ulla diferencia eonsiderable i 
digna ,le s,~r tE'nida en cuenta. En este segundo caso, 
ya los miem bros del tribunal tienen hecho en su llJ¡\· 

yor parte el importante trabajo d'l sclecci,ín que la lei 
les encomienda. 

De los seis nombres inscritos en la lista primera, 
uno solo ha sido eliminado. Los cinco restantes que 
han continuado mereciendo las recomendaciones del 
tribunal, pueden i deben continuar figurando en la 
lista. Suprilllir sus nombres i reemplazarlos por otros, 
sería inferirles un agravio gratnito. Contintlm'ún, 
pues, ocupando ell la segunda propuesta, el lugar q no 
obtu vieron en la primora, i la lista se completará in 
troduciendo en ella un solo nombro nuevo. 

Hecho el segundo nom brallliento, no tardará en 
presentarse una tercera vaeante, en la cual se reno
vará el proc(),limiento indicado para 01 segLlllrlo caRO. 
Se acordará un nuevo nombre que, unido a los einco 
restantes (le la lista anterior, complf~tará el número 
reqnerirlo por la lei. 

Continuando así las cosas, tendremos que al fin 
del priwer aflO habrán ocurri,lo, poco mas o menos, 
veinte vacantes, el tribunal superior habrá enviadu al 
Consejo (lo Estado veinte listas, conteniendo entre 
todas ellas veintieinco nombres distintos, de los eua 
les el Presidente de la República habrá nombrado 
veinte majistratlos judiciales, quedando sin obtener 
nombramiento 1m ,,1 primer año solalllente cinco do 
los veinticinco propuesto~ por el tribunal sllperior. 

Ya, en el primer año, se dC'ja ver la importancia 
creciente que tornan las propuestas ,lel tribunal su
perior, i la insignificancia correlati va de las funcio· 
nes quo a este respecto desempeña 01 Presidente de 
la República. Pero continuemos. 

(;omo la lei está llamada a producir efectos perma
nontos, i como el tribunal superior sub3iste con dllra
ción indefinida, con el simple trascurso de algunos 
años tendríamos qne el poder jndicial habría renova
do su personal, qllo el tribunal superior habría pre
sentado nI L'onsl'jlJ de Estado numerosas listas pro· 
pl1est<ls, i qne todos los individuos inscritos en esas 
listas, menos einco, que permanecerían en la calidad 
de camli(latos pam IOR nombramientos subsiguientes, 
habrían pasado a ser parte integrante del Poder Pu
dirial. 

No sé si haya conseguido eRpresar mis ideas i es
poner los hechos con claridad suficiente; pero se me 
figma qne lo dicho basta para dejar demostrado que 
la facultad ,le proponer qne la Constitución atribuye 
al tribunal superior, fle ha transformado i convertitlo 
en el derecho de imponer; i qne la faeultad de nom 
bral', '1ne la misma Constitneión otorgcL al Presidente 
de la Repüblica, se ha desvirtuado i con vertido en 
obligación de reÍl'clltlar las nombramientos que el Tri
bunal superior juzgue convenionte hacer. 

1 ¡cuálm'\ lIon las ventn¡jas que ee pretende alcam:ul' 

con esta fiagran te violación de las prescri pe iones cons
ti tucionales1 

Desde luego, se dice que con el nuevo sistema se 
da mas indepondencia a los funcionarios judiciales, 
desdo que el nombramiento de los jueces dopende 
esclllsivamente de la voluntad del Presidente de la 
República, i, en consecuencia, están ligados a él por 
los lazos de la gratitud. 

Esto me hace rocordul que cuando Roberto Peel 
fué por primera vez a ocupar como Ministro su asien
to en Cámara de los Comunes, elleader do la oposición 
le enrostró Sll juventl1<1 para dosempeñar aquel pues
to. El eélobre estadista ing]{~s lo eontest<Í reconociendo 
la efeetivida,l del cargo, que se curaría de su defeeto 
,l{p a día, i que llegaría la ocasión de eurarse radical
mente de él. 

Se me imajina que el mal qne hoi se achaca a los 
jueces-los lazos de la gratitud que los ligan al Pre
sidellte de la República-tiene mucho ,le somejante 
al defeeto que se enrostraba a l{oherto Peel. Esos la
ZOR ,le la gratitlltl so desligan alln mucho anttS de que 
el Presidente de la RepúhEca haje del poder, i se 
rompen con el trascl1t'so ,le los días. 1 con el réjimen 
quo se pretende implantar, los fumionarios judiciales 
quedarían bajo una depen'!encia harto mas estrecha. 
Des,le que nn joven abogado se ,ledique a prestar sus 
servicios en la judicatura, caorá bajo la férula del tri
bUllal superior. 

Se afirma, en seguida, que los nonlbramientos de 
los jueces letrados i de los miembros do los Tribuna
les de J us Licia serían mas acertados si se hicieran por 
el tribunal superior, que propone el proyecto. 

Para valorizar esta aserción, conviene no echar en 
01 vido que una de las causas primordiales que indu
cen a eambiar el sistema de nombramientos hoi vijen
te, proviene de que las listas que el tribunal supe
rior pasa al Consejo de Estado contienen un número 
de in,li viduos tan considerable que casi no hai aboga
do alguno en el país quo no haya obtenido las reco
mendaciones del Tribunal. 

Las Cortes de Apelaciones no reóisten a las solici. 
taciones i empeños que se les dirijen para obtener la 
inclusión en las listas. La Corte Suprema, revisándo
las, creería inferir agravio a las Cortes de Apelaciones 
si hiciera en ellas alguna sllpresión. Los Tribunales 
todos proeeden en estos asuntos con cierta lijereza, 
porque estiman qne no les afecta responsabilidad, ya 
que, llegado elll1omcnio, no les incumbe tampoco ha
cer el nombramiento respectivo. 

N ótese de paso la contradicción que existe entre 
este razonamiento i la conclllsión a que se llega. 

Los Tribunales de Justicia han manifestado con 
los hechos qne no tionen la entereza i severidad ne
cesariaa para formar las listas anuales; en consecuen
cia, se pl'etende que esos mismos Tribunales formen 
lista3 para cada nombramiento, i se cuenta con que 
habrá de tener repetidas veces en el curso de un año 
la enerjía i la ostrictez que les faltara cuando solo 
ejercian esta funeión por anualida(les. 

K o os posible dejar de reconocer que la consecuen
cia es por lo menos estraña i singular. 

El señor VCTgaTa (vice-Pl'esidente).-Si el se
ñor Sena,]or hubiera de cOlltinnar por mas tiempo en 
el desarrollo de sus ¡(leas, habiendo llegado la hora, 
podría lluspenderRo 1[\ Resión, qUfluando Su Reñoríllo 
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con b p~lflhra para b scsi')1l pníxilll:l, pUI'S la segnn-I só Miguel Ríos título ,In pl'0pic"h,1 ~ohre :100 hee
,la hora l'st.;', tle~lilla(1a al despacho tI" solicitud,,:; par- '1 Lar((a,; ele t,m'CIlOS tisc,tl,)" ,~n la snh,lelcgaci'Jn de 
tienlares. Victoria ,lel ,l"pal'L:tmr,ntl} ,le Tr¡¡igut',ll». 
,El. seií?r 8á~l;che:¡; P~!ltecill(t (clan ~Iarian())'1 Tla7d!'7/1l() 1f(':fruto la, ¡/Om, SI! (ITan!() fa sesirJll. 

}~~trJl a ,hSPUSJelOll ti,) Lt Lamar:!. I 
El sei"íor VeJYlnra (vicc-Pj'('si.lcnte).-~e sus- .TULlO ]{;':YES L\YALLE, 

pclltle la se~iúll, d"biemlo la Cálllara cOllstitníi'se fl ¡¡,,,]apto)' 
segllndfl hora en sesión secreta para tratar de solici- \ 
tuues particulares. N"~~-~--'~' 

Se suspr:ndió la sesir;n. 

SEGl'XDA HORA 

Cunstitn¿drt la Sala en sesión 7J1 'iv f ula, .'-Ie ¡)((SÚ a '1 

t}'((tal' de asunt()s de lnter¿~ l)({rtú:ulur; el J'C.~1l1tar7() de 
la ~csión fu~ el Si!/llienfe: 

I.-Consl1ltad:\ la Cámara ~i insistía en la :\proba
ción del proyecto de lei acor,latlo a favor ,lo ,1ofia 
Cleofils .Id IUo, viu,la ele ='l"avalTetc, fine fue dcse
ch:\llo por la Cámara ,le Dipnt:trlos, resultaron once 
votos por In insistrJllci,;¡ i cuatro por h ill,istrm~ia. En 
consecuencia, 'll1Clló aprob:!tlo el si"llielllo 

I'H01ECTO DE LEl: 

«Artíclllo {lllieo.-En atención a los s')1'\'icios pros" 
tfldos al país por el tesorero fis,:al ,le Fhnti'lgo ,Ion 
l\laximiliano XaVilnctc, conc0,lc2o a Sil villtLl, ,Infla 
Clctlfa~ ,Id lUo, una pensión ll]t)l!sual tIto veinti~inco 
]leeUS, para q\W la ,~llCC mientras ,lnr,: SI1 vintlütl:ul». 

Il."--Puest.a ün discusión la lllouitieaei,íll intl'odn I 
ci,la por la C,ínJam de DilllltacltH ell el proyeeto ,le 
lei acordaclo pOl' esta a favor ,lu dona:\ inf,! J arpa, 
fué aproba,la por nllallilllicla,l, qlle,Ianclo el pmyecto 
en esta fol'llw: 

«Artícnlo llllico.-En atención a los servicios tld 
jeneral de división ,\t;m .ruan l\fannnl J arpa, c0:1c0, 
dese, desde la fecha de la promnlgación de la presell
te lei, a su hija dofl<t :¡{infa J arpfl, yinda (le Cal'lc-I 
l'ón, derecho pam optar al lllontepío correspolltlicllte 
a dicho em plco. 

Esta concesión csclnyo el goce de tOlla pensión fis
cal». 

lII.-Por 14 votos contra 1 se aprobó el "igniente 
proyecto de lei, acorrlado por la Cúmam ,le Diputa· 
dos: 

«Artículo lÍllieo.-Devn(JlvaslJ a los sciiores .Tuan 
Basterric1\ i Fralleisco J. ~Iiralllla la snma ,le cinco 
mil pesos qnc, 811 eOllforlllicl:lIl al artícnlo (j ,le la lei 
<le l:~ de enero lIe lRti:!, ,lepositaroll, el! garantúl, en 
:ll'eas fiseales, c,"sanc!o todos los derechos ClllC dicha 
lei les confiere». 

IV.-En la solicituc1 de ,loña ?lL'Lximfl, tloi"í<l Hiji
nia, ,loi"ía Carlota i elOil'L Felisa Sil va, lwrmilnas ,lel 
capitán don Oleg'ario SiI"'l, en r¡uc pidell pensión ,le 
montepío) se nprohó por 1I11:tnilllid:ul el informu tIes· 
favorahle de la comisión respedi\'a, i, en COlIsllcllencia, 
se desechó la solicit\lll. 

V.-En la soliciturl ,1,) don .Tosé :\fignc:1 Híos, on 
'1ue pide se faenlte al Intendente ele :\f:tlICIJO prlra 
c[ne le estit'ncla escritura de propiedad ,le (j00 clladras 
,le terrC)JlOS (1111l se k rt)lllatnron por orden su l'rema, 
se aprobó por 14 YO tos contm 1 ol siguiente 

Sesión 30. ~ ordinaria en 20 de agosto de 1888 
PRESIDE~CIA DEL SEXOR VERGARA DON J. IG~ACIO 

SmIARIO 

Se lee i aprueba el actn, de ht Resióu antcrior.-Cucnta.
A petición del señor D:\vila L:1ITain (~¡¡llistl'O de Indus· 
tt'ia i Obras l'úblie"s"' se acucl'tla rlar preferenci" 0.1 pro
yecto que conceele v:trioJ suplementos 0.1 presupuesto ,Iel 
j\linisterio ,le su co.rgo, ~ 10 scñor Encina manifiesta ht 
necesi,lad de b pronta construcci'!ll ,lel ferrocarril de 
C11uqucncs a Parral.-Después ,le algunas esplico.ciones 
,lel señor ilIinistro, se da por terminarlo el incidente.
Puesto en ,lisctlsic,n j,meml i particular, se da por apro-
1)[1110 el proyecto 'iue conce,le suplelllentos al presupues· 
to tIe IllIlustria i Ohms Pública", prc\'ias algunas cspli
cacioues del señor )¡linistl'0.-Sc acner¡la, cornullicux este 
proyecto a In, otra, CÜlIlara. sin n~n~tl'(lax la, apl'Ob;LCl('Jll 

del act".-·-Entrando o. 1" orden <lel dí", continúo. el de, 
1x,te sol)l"e el proyecto relativo al nOlllhmllliento dI'. fun
ciollarios ju(licinJes i en el uso (Je la pa.labra el señor 
Súnehcz Vontecilb don ;VltLri,mo, -Se suspende la sesión. 
,-_\ seguncl" hom, el señor secreto.rio <la cuenta de que 
el señor Castillo 11'\ o.vis<Lclo '¡Ile no puecle continuar asis
tien,lo a las sesiones ,lel Scn"llo. ,-,Se acuerda lIam"r al 
suplentc.--ContilllÍa el debate sobre el proyecto que re
glamento. el nombramiento ,le jneces. ~Haee uso de la 
palabra el señor Fahre,,"~Cerra,lo el ,lcbato, se aprueba 
el artículo 1." con dos ll1o,litieacion8s propuestas por el 
señor Fabl'os.-~J1~n discusión 01 artículo 2.°, US~t de la 
pahthra el selíor Puga Bome (~l inistro de ,T usticia).
Habiendo lleg;L110 la hom, se levanta la sesióll, quedando 
con h, palabra el señor ~linistro ele Justicilt, 

Asistieron los señores: 

AI,llllmté, Luis 
Altamimno, Eulojio 
Allluuátcgui, Manuel 
Baltllaecda, J osé Vicente 
Barl'led"no, Mauuel 
Oorrea i '1'ol'O, C"rlos 
CncYl1s, Ellul.l.nlo 
Eneino., .José ilIo.lluel 
Fo.bres, .J osé Clolllente 
Hunceus, Jorjc 
Hurto.do, Roclolfo 
Imrr,\z"val, iI'fanuel J. 
:\larcolet<L, Pc,lro N. 
lVIatte, Augusto 
~OVOD", JOVillO 

Poreir", Luis 
Rccalmncn, :JIanuel 
Rodríguez, ,Juan E. 
ltoclrígnez ltozas, Joaquín 
Súnchcz FOlltecilla,:J1 ari<tno 
Valdés, Carlos 
Valonzuela c., Manuel 
Varas, J\Iiguel A. 
V crgam A., Anieeto 

i los sclíorcs :\linistros de 
Hcbciones Esteriorcs i Cnl
to, ,le J nsticia e Instrucci']ll 
Públic<L i ele Industria 
Obr1Ls Públicas. 

S(~ loy'! i fa,) a[lwlJ:\lla el acta ,It: la sesión anterior. 

Se ,lió cuenta: 

1," De los signientcs l1lellsnjes tle S. 1<:. el 
tlent,~ de la lü~p¡'¡hlica: 

«Coneinc1a,lanos ,Id 8c111,,10 i tic 1" C,imam 

,le Diplltad')H: 

Pl'csi-

PltOYECTO ])Jo Llo:I: I La e:mti,la,l de \',~int() lllil PPsos consultarla eil el 
«Artíenlo Ünieo.~-S() autoriza al Presidente ¡Je la ítem primero ,1,) la partida c:n:lI'Clllta i seis del PrClsn

Relllihliea prna ,¡ne haga esklltlcr a favor ,le don .Jo- puesto (lel Interior, P'\l'a pago 1I" trasportes i ft.etes, 

\ 
\ 


